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Resolución Directoral 

 N° 254-2022-IPD-DNCTD/SRND  

 

Lima, 25 de mayo de 2022 

 
VISTO:  

 
El expediente Nº 10365-2022, iniciado por la organización deportiva denominada 

CLUB DEPORTIVO RICARDO PALMA SORIANO, solicitando la inscripción de los 
integrantes de su nuevo consejo directivo en el Registro Nacional del Deporte. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO RICARDO PALMA SORIANO, 
con domicilio en Jr. Callao Nros. 414 – 474 y Av. La Bandera N° 292, distrito de Rupa - 
Rupa, provincia de Leoncio Prado y departamento de Huánuco, mediante Resolución 
N° 0826-DINADAF-RND-2018 de fecha 07 de mayo de 2018, fue registrada en las 
Partidas Electrónicas Nros. CD005834-01-100601-56, CD005834-02-100601-56 y 
CD005834-03-100601-56 del Registro Nacional del Deporte, como organización 
deportiva afiliada a la Liga Distrital de Voleibol de Rupa – Rupa, de la provincia de 
Leoncio Prado del departamento de Huánuco; quedando registrados también su 
estatuto y su primer consejo directivo elegido para el periodo 22 de agosto de 2017 al 
21 de agosto de 2019; 

Que, mediante Resolución N° 0111-DNCTD-RND-2020 de fecha 29 de enero de 
2020, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO RICARDO PALMA SORIANO, 
inscribió en la Partida Electrónica N° CD005834-04-100601-56 del Registro Nacional del 
Deporte, a su consejo directivo elegido para el periodo 25 de agosto de 2019 al 24 de 
agosto de 2021; 

 

Que, los integrantes del consejo directivo de la organización deportiva CLUB 
DEPORTIVO RICARDO PALMA SORIANO, elegidos para el periodo 24 de abril de 2022 
al 23 de abril de 2024, están registrados en el Asiento A00007, Rubro Generales de la 
Partida N° 11013695 de Inscripción de Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas 
de la Oficina Registral Tingo María; 
 

Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO RICARDO PALMA SORIANO, 
mediante Carta s/n de fecha 18 de mayo de 2022 y Carta N°032-2022/DAN-FPV de 
fecha 18 de mayo de 2022, acredita que la elección de su actual consejo directivo fue 
comunicada a la Federación Peruana de Voleibol, razón por la cual, resulta procedente 
acceder a la solicitud de inscripción en el Registro Nacional del Deporte, de los 
integrantes de su consejo directivo elegidos para el periodo 24 de abril de 2022 al 23 de 
abril de 2024; 
 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley N° 
28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de 
la Ley N° 30474, la Ley N° 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la 
Directiva N° 004-2008-PCM/SGP; 
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. - ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva CLUB 

DEPORTIVO RICARDO PALMA SORIANO, inscribiendo en el Registro Nacional del 

Deporte, a su consejo directivo elegido para el periodo 24 de abril de 2022 al 23 de abril 
de 2024. 

 
ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD005834-05-100601-

56 del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la 
organización deportiva CLUB DEPORTIVO RICARDO PALMA SORIANO, elegidos 
para el periodo 24 de abril de 2022 al 23 de abril de 2024, y que está conformado por: 
 
DIANA JARA HUALCAS    DNI Nº 42729635 Presidenta 
ELENSITH BRANDAN UTIA   DNI Nº 44670920 Vicepresidente 
GABY LIDA CORDOVA MARTINEZ  DNI Nº 44461654 Secretaria  
MARGOTH CHIPANA YANQUI   DNI Nº 41138218 Tesorera  
MAGO RIOS LOZANO    DNI Nº 23003488 Vocal  

 
ARTÍCULO 3°.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección 

Nacional de Deporte de Afiliados, al Consejo Regional del Deporte de Huánuco, a la 
Federación Peruana de Voleibol y, dentro del plazo correspondiente, procédase a su 
publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 

YOANNIE SURY SOLÍS SULCA 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

Instituto Peruano del Deporte 
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